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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que la base de cotización de los 

trabajadores autónomos depende de la libre elección del trabajador, y el 85% de dicho 

colectivo eligen la base mínima que les permite la ley; este hecho hace que su base media de 

cotización sea muy inferior a la de los trabajadores por cuenta ajena y como consecuencia 

también sus prestaciones. 

 
En este sentido, a los efectos de conseguir prestaciones más adecuadas, la base mínima 

de autónomos siempre ha sido superior a la equivalente al  Salario Mínimo Interprofesional 

(SMI), concretamente en 2005 era un 28,7% superior, pero esta relación ha ido disminuyendo 

hasta situarse en el 8,6% en 2018. 

 

Por lo que respecta a la cotización del ejercicio 2019, cabe señalar que en estos 

momentos está abierto un diálogo con los representantes de los trabajadores autónomos para 

lograr una reforma equilibrada de su sistema de cotización, y se espera que el mismo finalice 

en un acuerdo que permita sentar las bases para una modificación más definitiva de la 

cotización y su relación con las prestaciones adecuadas que el colectivo de autónomos debe 

recibir. 

 

 

 

 
Madrid, 30 de noviembre de 2018 


